
ELICITA 
Automatización del Procedimiento Administrativo Común 

ELICITA es un servicio de Licitación Electrónica 
integrado con AUPAC y SIAC que permite  

la publicación, presentación y gestión de licitaciones 
y concursos por vías telemáticas 

Características generales: 

 

Publicación de la documentación relacionada con la 
licitación en el tablón de anuncios de SIAC para su 
consulta y descarga por parte de las entidades 
interesadas. 

Posibilidad de presentar telemáticamente la 

documentación asociada a cada licitación en formato 
electrónico acreditando el interesado su identidad 
mediante certificado digital. 

Verificación de la integridad de las solicitudes 

presentadas controlando que los datos introducidos 
sean correctos, que un interesado no se presente 
más de una vez a la misma licitación, etc. 

Posibilidad de organizar la documentación a aportar 

en varios sobres permitiendo AUPAC abrirlos 
simultáneamente o bien por separado. 

Encriptación de los ficheros adjuntados, garantizando 

en todo momento que la documentación no podrá ser 
abierta antes de la reunión de apertura de la mesa de 
contratación. 

Emisión de un justificante de presentación de 

documentos para el licitador firmado con el certificado 
digital de la Administración. 

Integración de las solicitudes en el Registro General 

de Entrada de la Administración, previo proceso de 
normalización de los datos por parte del usuario del 
servicio competente. 

Gestión de la sesión de la mesa de contratación, 

controlando el orden del día, los convocados a la 
sesión, las notificaciones de convocatoria, etc.  

Solicite hoy mismo una demostración o cotización del sistema AUPAC-ELICITA a: 

Grupo Meana, S.A. 
Teléfono:  985 72 49 49 
Correo: comercial@gmeana.com 
Web:  http://www.gmeana.com 

Servicio de Licitación Electrónica 

Generación automática del acta de apertura de 

plicas. 

Control de presencia de los convocados a la sesión 

mediante la validación de los certificados digitales de 
las tarjetas criptográficas personales en el momento 
de la celebración de la sesión. 

Posibilidad de definir un número mínimo de 

asistentes a la sesión y las personas de asistencia 
obligada para permitir el inicio del proceso de 
apertura de plicas. 

Posibilidad de consultar los ficheros anexados por 

cada entidad desde el propio formulario de apertura 
de plicas. 

Posibilidad de introducir datos económicos acerca de 

las ofertas presentadas por cada entidad participante 
en el proceso de licitación. 
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Proceso de contratación con ELICITA 

Creación expediente contratación 

El primer paso para iniciar un procedimiento de 

licitación electrónica es crear el expediente de 
contratación en AUPAC indicando los documentos y 
sobres a aportar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Publicación tablón anuncios web 

Dependiendo del tipo de contratación, se procederá a 

publicar en el tablón web de anuncios toda la 
información del concurso junto con la documentación 
asociada: formularios, pliegos, modelos, etc. 

Desde el tablón de SIAC, los interesados acceden a 

la documentación y a la Información pública de las 
licitaciones para su estudio. 

 

 

Registro telemático proposiciones 

Las proposiciones pueden ser presentadas a través 

del registro telemático y hasta la fecha/hora de cierre 
del plazo. 

Se incluye junto con el documento de solicitud todos 

los ficheros anexos que presente el licitante firmados 
digitalmente y encriptados.  

Se importan de manera semiautomática los asientos 

generados en el registro general de AUPAC. 

 

Gestión sesiones mesa contratación 

Desde el formulario de sesiones se gestionarán las 

mesas de contratación con sus miembros, quórum, 
convocatorias, actas, etc. 

Se procederá a la apertura digital de las plicas 

presentadas mediante la validación de las tarjetas 
criptográficas o DNIs digitales de los asistentes 

 

Gestión proceso contratación 

Una vez realizada la adjudicación, AUPAC se 

encarga de toda la gestión posterior del proceso de 
contratación: 

Constitución de garantía 

Firma del contrato 

Control de plazos de ejecución 

Certificaciones 

Recepción provisional y definitiva 
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